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ANEXO 1 
 

LISTADO DE NÚMEROS DE TELÉFONO DE LAS COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS CON 
FUNCIONES DE SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU HORARIO DE ATENCIÓN 
 

Andalucía  900 200 999 (24 horas, todos los días del año) 

Aragón  900 504 405 (24 horas, todos los días del año) 

Canarias 112 (24 horas, todos los días del año) 

Cantabria 942 214 141 (24 horas) 

Castilla-La Mancha 900 100 114 (24 horas) 

Castilla y León  983 327 850 (8 a 22 horas, de lunes a viernes) 

Cataluña  900 900 120 (24 horas, todos los días del año) 

Galicia  900 400 273 (24 horas) 

Illes Balears  971 178 989 (24 horas, todos los días del año) 

La Rioja  900 711 010 (9 -14 horas, días laborables) 

Madrid  012 (lunes a viernes de 8:00 a 22:00 h.  
Sábados, domingos y festivos de 10:00 a 22:00 h.)             

País Vasco   900 840 111 (24 horas, todos los días del año) 

Principado de Asturias  985 962 010 (24 horas) 

Región de Murcia                                        112 (24 horas, todos los días del año) 
Comunidad Valenciana  900 580 888 (24 horas, todos los días del año) 

Ceuta  900 700 099 (24 horas) 
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